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S c i á » raieritores Zcrxotot á U §«$eim todoi 

¡o í pubio i del Archipiélago erigidoi ciTilsseme 

pBZftüdo n iaporte loi qne puedas, y staptiendo 

por loi d e a á i loi foadoi de lai reipectlv*! 

LZial ¿fian ¡ U n áa StfHtwtbrt i» it**) 

fie declara texto oficial, y auténtico el de la> 

diaposiciones oficialei, cualquiera que tea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto teráa 

obligatoria en IU cnmp!¡miento. 

(Superior Decreto de ae de Febrero de 1S62.) 

mí. Parte milltaf 
G O B I E R N O M I L I T A R 

Servicio de lat Plaza para el dia 9 Jteízo 
ííe 1898 

Parada: Los Caeipoi de k guarnición. Presidí' 
y Cárcel: BaUlión Provisional.—Jefe de dia E' 
Teniente Corocel de hgerkroe, den Jeté Gcrzález 
iílherdu—Imaginaria: Otro del Regimieoto inm. 73, 
don Víceofe Rcmeio Qrxiüomf.—Jefe para el recono-
dmiento de provisiones: El Comandante de Cszádo-
xes núm. 7, den Joté Ptfiaelaa Qúso.—EospiiáL y 
provisiones: Cszadcrei iúm. 6, l.er Capitán.— Vi
gilancia de á pié: Cazadores túmero 2, l.er Te* 
nlente.—ictem d§ elasts: Ei mismo Cuerpo. 

De órdtia «2e S. l . ~ - E i Tealesas* Cer«a«i Sargento 
\$m-; José E de BSiebelena. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR BALTICO 
ALEMANIA 

Reglamento de policía per el puerto militar de Kiel. 
(Nachiichten fnr Seef. hrer, c ú m , 2511.714. Ber l ín , 1897.) 

Núm. 866, 1897.—Las Autoridades marítimas 
del puerto de Kiel han promulgado un reglamento 
de policía conoerniente á la circulación y fondeo 
de ¡os barcos en el fiord de Kiel. 

Según este reglamento, se prohibe i todo bu
que 6 embarcación cortar la linea de los buque 
de guerra cu ardo maniobren en división, se leí 
prohibe igualmente aproximarse á menos de 20om 
de cualquer buque que lleve el estandarte 6 in« 
signia del Emperador; un vipor no dedo aprc-
ximarse á menee de 2501 de otra embarcación 
que yaya por delante; en el puerto de Kiel los 
vapores no deben andar más que é velocidades 
modernas ( I lo més de 10 millar); los buques no 
pueden fondear més que en el logar que tienen 
«signado por el Capitán del puerto; los buques 
que traigan patente sucia ó tengan á bordo en-
foimedadea contigiosas, deben arbolar la bandera 
«uarrilla y fondear delante del hzareto de Vots-
bro(k; los buques de conduzcan materias ezplo-
sivas, deben arbolar bandera negra y fondear en 
la babía al W . de Tenfels Grocd, las boyas de 
amamje están renervadas exclusivamente á los 
buques de guerra alemanes. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 

Fondeo temporal de des boyas al N. de Búlk 
(Fiord de Kiel). 

(Nachrichten fúr Ssefahrer. núm 251 668. Berlín, 1897.) 

Núm, 867, 1897.—Desde el 23 de Junio de 
:,̂ 97) y mientras duren las regates, se fondearán 

dos boyas pl&naa, verde, al N . de Bülk, para 
señalar .des bejcícndoa cubiertos de 501,6 y de 
6m,6. 

Una de estas boyan, marcada con el túm. 1, 
se encuentra á 13 112 millas al N. 160 W. del 
faro de Bülk y al N. 510 E- de la valiza Taiisch-
iNienhof; la segunda, marcada con el rútn. 2, 
se halla á 2,1 millas, al N. 180 W. del faro de 
Bi^k y al N . 840 E. de la jvalíza Dánisoh-Nienhcí, 

Carta núm. 701 de la sección I I . 

Faro flotante de reserva del Stoller Grúa (Bahía 
de Kiel). 

(Nachrichten fúr Seetahrer, n ú m , 2511.667. Berl in, 1897 ) 

Núm. 868, 1897.—A bordo del faro flotante 
de reserva que desde el 6 de Je lio de 1896 reem
plazó al del Stoller Grun, no hay prácticos para 
el canal del Emperador Guillermo (véanse los Av> 
sos números 238(1.553 de 1895 y 117J814 de 1897). 

Csadexno de f6ms*i ¿ , pág. W: 
Carta núm. 701 de la sección I I . 

GOLFO DE BOTHN1A (Suecia ) 

Variación en el valizamiento del Archipiélago de 
Sóderhamn. 

(UnderratteUer for Sofarande, n ú m . 24 726. Stcckholmo, 1897.) 

Núm. 869, 1897,—Según se publicó en el A v i 
so núm. 29[2o8 de 1897, se ha colocado una 
valiza en 510,9 de agua al N . del Banco, en el 
canal, entre el faro de Norrutharet y el Finn-
grund; pero esta valiza es de las ordinarias en 
Vez de cruz. 

Carta nüm. 648 de la sección L 

Bajo fondo cerca de Bonden (Hudiksval). 

(Underrattelser for Sofarende, núm. 241725, Stockholmo, 1897.) 

Núm. 870, 1897 —Se han encontrado al S. 
W. de Bonden, en el Archipiélago de Hudika» 
valí, un bsjofondo, desde el que te ha marcado 
la punta B. de Aftonvardsekár con la punta S. 
de Bonden en un ángulo de 65 0 25', y la del 
W . de Síidra Ljuigrund cen la del S. de Bon
den en uno de 95 0 30*. 

Situación aproximada: 6 lo 37* 4** N . por 23o 
28' 33" E. 

Carta núm. 648 de la sección I . 

ISLAS CANARIAS 

Nuevo faro en punta Arinaga, en la Isla Gran 
Canaria. 

I Núm. 871, 1897.—Según comunicación del In* 
geniero Jefe de la provincia de Canarias, se halla 
terminado completamente el montaje del aparato 
del faro de 4.0 orden de Arinaga, en la isla de 
Gran Canaria. Ls luz es fija, roja, y el aparato 

catadióptrioo. Su alcance es de 12 millas en el 
estado oidinario de la atmósfera, estando situado 
ê  ojo dal observador á 4m sobre el ^nivel del 
mar. El foco luminoso está á 47m sobre ¡el 
nivel del mar y á 6m 40 sobre el terreno. 

Demora á otros puntos de la costa: 4 i [2 millar 
S. de la punta de Gando, 

4 i[2 millas N . de la punta de Tenefó. 
Situación geográfica: 270 52* 5" N . por 90 ioK 

30" W . 
La torre es oüíadrica y de color rojo obscuro^ 

la linterna octógona y de color verde. 
La habitación del torrero es rectangular, de un 

tolo pisfi con dos ventanas de cristales en la fa
chada, cuyo centro ocupa la torre. Su color es 
blanco, exceptuando los ángulos, pilastras, aristas 
del frentei ventanas y cornisas que tienen el mismo 
color rojo obscuro de la torre La luz ilumina un 
arco de 1800 y da un resguardo de 1 113 de 
milla á la punta de G ndo y tangentea la punta 

Cuaderno de íares núm- 8. pág. 16. 

Nuevo faro de Tostón en la isla de Fuerte ventura. 

JNúm. 872, 189?.—El logeniero Jefe de U pro» 
vincia de Canarias oomunioa haberse terminado 
completamente el montaje del aparato del faro de 
6.0 orden de Tostón, en la isla de Fuerteventora» 
el cual es catadióptrioo, de luz fij», blanca, y está 
situado en la punta de la Ballena, frente á la 
laja de Tostón, siendo su alcance de 9 millas 
en el estado ordinario de la atmósfera, estando 
el ojo del observador á 4m sobre el nivel del mar. 
El feoo luminoso está elevado sobre el nivel del 
mar u m , y 601,50 sobre el terreno, demora el 
faro á 1 milla N . de la caleta de Tostón y caserío 
del mismo nombre. 

Situación: 280 45* 28 • N . por 7o 36^ 484< W. 
La torre es cilindrica y de color gris clare, la 

linterna octogonal y de color verde. La habitación 
del torrero es rectangular, de color blanco, pero 
los ángulos, pilastras, aristas del frente, ventanas 
y cornisas son del mismo color gris de la torre. La 
luz ilumina un arco de 27O0, y per la parte N . 
da un resguardo de i\% milla á la punta del 
Marrajo, y sigue alumbrando por el S. hasta la 
punta de Escuinzo. 

Cuáderno de faros nóm. 8, pág 16, 

Nuevo faro en la punta de Perro (Isla de Teneiife.) 

Núm. 878, I897.—La misma Autoridad oo-
munica que se halla completamente terminado 
el montaje del aparato del faro de 4.o orden de 
Ferro, en la isla de Tenerife, el cual es eatadióp» 
trico, de luz fija, roja, y situado en punta Ferro, 
al N. E, de la isla de Tenerife. Su alcance en 
el estado ordinario de la atmósfera, estando co
locado el ojo del observador i 4m sobre el nivel 
del mar, es de 12 millas. E l foco luminoso tiene 
de altura sobre el nivel del mar 4510,28, y 7m 50 
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«obre el terreno. La torre el cilindrica y de 
color gris claro, la linterna prlimática ootogonal. 
La habitación del torrero es rectangular, de 
color blanco, y loa ángulos, pilaatraa, aristas, 
ventanas y cornisss del mismo color de la torre. 

La luz ilumina un arco de 27o3. 
Situación: 280 13' N . por loo 4$* W. 
Cuaderno de faros nú en. 8, pág. 18. 

INGLATERRA (Costa S.) 

Variación de la valiza Nodes (Isla de Wight). 

(Nodce to M«ría«r«, núm. 10 Trinity-House Lóodre s , 1897̂ . 

Núm. 874, 1897.—Según noticia recibida el 4 
de Junio de 1897, ia valiza Nodes, colocada 
sobre el Needles Down, se está demoliendo y será 
reemplazada por una cruz levantada en memoria 
del faro Lord Tennyson. Los trabajos durarán 
tres semanas, durante las cuales no habrá valiza. 

Carta núm. 532 de la sección I I . 

ESTADOS UNIDOS 

Cambio de coloración de la boya de silbato fondea
da delante de la j nnta Gurnet, á la entrads del 

puerto de Plymouth. 

(Notice to Marinera, núm. 70. Light-House Board. Washington, 1897.) 

Nám. 875, 1897.—La boya de Silbato fon» 
deada á 5̂ 8 de milla al 8. 730 £ . de los faros 
de Plymouth (Gurnet) (Aviso núm. 18138 de 189o), 
que estaba pintada de rojo, se pintará ahora á 
fajas verticales negras y blancas. Su situación no 
se ha modificado. 

Carta núm. 558 de la sección I X . 

de la boya de gas del banco Baker 
(Rio Delatare). 

(Notice to Matiners, ná tn . 71. Light-House Board. Washington, 1897.) 

Núm. 876, 1897.—La boya de gas núm. 2O. 
pintada de rojo y con luz fija, blanca, que estaba 
fondeada en la costa W. del banco Baker, á 
una milla 3|4 al S. 230 E. de la enfiladón del 
faro anterior y de la isla Reedy, se retiró definí* 
tivamente. 

Cuaderno de faros núm. 5, pig. 118. 
Carta núm. 586 de la Sdcción IX. 

MAR BALTICO 
ÜUND (Dinamarca.) 

Profundidad sobre el lagar del antiguo rompeolas 
de Stubben, cerca de Copenhague. 

(Cfterretoingen fór Softrende, núm. 221567. Cop nhague 1897). 

Núm. 877, 1897.—El rompeolas de Stubben 
ha desaparecido; en el lugar en que se hallaba 
«u extremidad W., el fondo no es inferior de Om,3 
á ozn.5, &l ̂ ue existía en sus proximidades. El 
yalíiamiento del rompeolas se ha suprimido. 

Cana núm. 592 de la sección I I . 

KATTEGAT (Dinamarca). 
Banco al N . N . E. de Spodibjerg (Costa N : de 

Selanda). 
(Efterretninger fot Sjfarende, nóm. 23^648. Copenhugae, 1897 ) 

Núm. 878, i897 .=Se ha hallado un banco cu
bierto con 9m de agua, á 2.600n al N . 260 E . 
del faro de Spodabjerg, en 550 69' 52" N . por 
18o 4* 58" E. 

Carta núm« 701 de la sección 11. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

FRANCIA (Costa W.) 
Cambio de oarastéres de la boya de entrada 

det canal de Marennes. 
(Oirectioii dti Fhares et Balises, 24 Junio, 1897.) 

Núm. 879, 1897.-La boya ecíé.ico cónica nú* 
mero 3 d \ canal de Mareuoei, qua estaba piatada 

de negro 7 que tenía distintivo criíadrioo (lefiil de 
babor), se ha piitado á fajas horiz Dátales aUeroati-
vamente blaocas y negras, y se le ha colocado un 
distintivo formado da dos conos de base comúa 
(^fisl de bifuroacióo) 1 

Situación aproximada: 45) 4 7 ' 2 " N. por 50 4: 
34" B. 

Carta nútn. 150 A da la sección I I . 

Adumbrado de uu faro permanente que marca el 
mareógrafo establecido en U punta de Grave, 

(Direction des Plures et Balisaes, 25 Jmio 1897.) 

Núm. 880, 1897.—Para señalar el mareógrafj 
pstablecido en la punta de Grava se ha encendido 
un faro de luz fija, b anca, que íaaciona sin guar
dia permanente y que se eleva 3n sobre el nivel 
de la marea alta. 

Situación aproximada: 45o 33 48" N. por 5o 8( 
46'* E. 

Cuaderno de firos núm* 2 píg. 56. 
Carta núm. 160 A de la sección 11. 

Cambio de carácter de una boya del paso S. de la 
embocadura del G roada. 

(Direeüóa des Phares et Bílisses, M Jaaio 1897.) 

Núm. 881 —1897—Lt boya de hmo llamada de 
oambio de rombo, fondeada en el paso S. del GU 
ronda» se reeaap'azsrá muy pronto por una eifé • 
rioocónioa especial pintada de rojo, de 2m,10 da 
dHmetro y con distintivo cónico 

Situación aproximada: 45o 31' 29" N . por 5o 
2* 4" W, 

Carta núm. 150 A de la sección 11. 

MAR DEL NORTE 

HOLANDA 

Retirada de restos de bnqua sobre los Noorder * 
gronden (Z :egat da Terchelllog). 

(SerJCUl aan CJcrArenden, ntiaa. IOI 718. L.« Ha}-*, X897.) 

Núm. 88Í, 1897.—El caico dal vapor Mioister 
Archembacb, que se encontraba sobre los Noorder< 
gronden á la entrada de los Noorloostgat, se ha 
retirado, y las boyas verdes qaa lo sefUUban se 
han suprimido (Aviso cúm. 21(138 de 1897) 

Siituacíón próxima: 53o 26 2" N. por l i o 191 
50l< K. 

Carta núm. 44 de la sección I I . 

Traslación de las boyas en el Thomas Smit-gat y 
el Noordoosfgat (Zaeg^t de Terschalling.) 

(Bericht «aa Zsevarendan, nú u . 1021724. La Haya, 1897.) 

Núm. 883, 1897.—Por ef jeto de los trabajo! efec
tuados en üagaisbhock (Soordwjstgronden), se han 
colocado en ias siguientes situaciones las vaüzas 
del Zaegat de Tarscheliiog* 

l.o La boya cónica, oúm. 2, de Thomas Smit-
gat, se ha fondeado en 6m de fondo. 

Situación: 53) 23' 52 N . por l i o 17' 19" E. 
2.o La boya cónica, oúm. 3, de cruz vertical, de 

Thomas Smit-gat, se ha fondeado en 5m de fondo. 
Situación: 53o 23' 46 * N. por l i o 17' 59C<E. 
3 o La boya eiférica, roja, núm. 4, con distin

tivo de cono y rombo, del Noordoostgat, se ha fon
deado en lOm. 

Situación: 53o 23'40" N. por l i o 18' 5 1 " B. 
Carta núm. 44 de la sección 11. 

Variación en el val zamiento de WdS-Hellegat (Z «e-
gás de Bron*WershaveD)r 

(Bericht aan leevarenden, núm. 1041740. H H j y t , 1897.) 

Núaa, 884, 1897.=»Se han hecho las siguientes 
variaciones en el valizamiento de Wost Hellegat. 

1 o Los distintivos ('jruaes verticalei) de las bo* 
yai planas, números 2, 3 y 4 de la rada de OJII-
geosp áat, se han soprimido, y se han quedado en 
boyas planas con los números 1, 2 y 3 de West< 
HeUegtt: 

2.o La boya plana, oúm. 4, se ha fmdeado en 
4ms2 de fonda. 

por 1 0 } 34' 32 LB 
7 se ha fondeado 

en 

en 

N. pot 

N. por 

N. por 

N. pos 

Situación: 51 ' 20' N . por 10J 344 33" E. 
3.o La boya plana núm. 5 se ha fondeado 

4 1,200 de f)odo. 
Siluacíóo: 51o 41 ' 48" N, por 10J 34' 33" 
4 o La boya plana nún> 6 se ha fondeado 

3 m6 de fondo. 
Situación: 51 > 41' 56" N 
5 o La boya plana núm 

3,m6 de agua. 
Situación: 51o 40' 27" N . por lOo 35' 1 " B . 
6 o La boya etfárica nún, 1 con distintivo rom* 

bolia', pintada i fijas horizontales negras y rojas, 
ha sido fondeada en 3m,3 de fondo. 

Slíuación: 5lo 40, 27" N por 10i 35' 1 " E 
7.0 Las boyas cónicas se han variado de lugar, 

y se eneneatrao ahora en las situaciones siguientes: 
Nóm. 1 en 311,3 de fonio 5lo 40' 49 f N. por 10j 

35 ' 4 ' E. 
Nüm. 2 en 3m>3 de fondo 51o 41 ' 6 ' 

10) 35 44' E, 
Núm. 3 en 3m,6 de fonio 51o 41 ' 23" 

10o 34' 54'» B. 
Nfim. 4 en 3m,6 de fondo 51o 41 ' 40'* 

10 > 35' 3 ' B. 
Nóm 5 en 3n,7 de fondo 5 lo 41 ' 59f 

10o 35 '2" E. 
8 o La boya esférica oúm. 6 con distintivo de 

cruz inclinada y pintada á fajas horizontales frojas 
y negras está fondeada*en 3m}6 de fondo. 

Situación: 51o 42' 11 4 N. por 10o 35' 44" E. 
La manor profnadidad de Weit'Hdliegat se halla 

entre la boya plana núm. 2 y la bofa cónica nú
mero 1 y es de 2m,9 (Véanse los Avisos túme o í 
11(67 de 1896y 77i533 de 1897.) 

Carta nú a. 802 de la sección I I . 

ESPAÑA (costa S.) 

Luces provisionales en el extremo del rompeolas 
del Poniente del puerto de Oádiz. 

Núoa. 885, 1897.=s:5egúa comunloación del seftor 
Director general de Obras públicas, en tanto que 
duran las obras en el rompeolas del Poniente del 
puerto de Cádiz, y i partir desde el l.o del próximo 
Agosto, «a colocarán dos laces, ana vorde y otra 
roja, dirigido el cambio de ambos colores en la di* 
rección de la boya dú Fraile, para que al entrar 
en el rojo indique que se ha rebasado dicho bajo 
y pueda tomarse la dirección de la bahía, dejando 
la luz unos 200m por el costado de estribor, y otro 
con luí blanca que se verá en todo el horizonte y 
qae queda eclipsada desda @la expresada boya del 
Fraile hasta pasada la en&lación del espigón. 

Se emplazarán en la parte más avanzada del ana» 
cizo, y se adelantarán á medida qua las obras lo 
vayan consintiendo. Su alcance óp&íco en el estado 
ordinario de la atmosfera y estando el oj) dal ob
servador, i 4m de la suparficle del mar, es el que 
tienen las luces de iltuaclSn de ios barcos; su ai* 
tuación geográfica es variable, pues qua avanza con 
ias obras hasta la distancia de 200m sobre el ex« 
tremo del rompeolas acta al, y la elevación del foco 
laminoso es de lOm sobre el nivel nniio da baja* 
mar viva. 

Cuaderno de faros núm- 2, plg. 6, 
Carta núm. 22 A de ia sección l i . 

Levantamiento de una almadraba en la bahía 
de Cádiz. 

Núm. 886. 1897.—Sagú o aviso de la Comandan-
cia militar de Marina de Cádiz, la almadraba Torre-
gorda, que cala en agnas de aquella capital, quedé 
levantada des3eel27 de Junio del corriente año. 

Carta núm. 115 A de la sección 11, 
Levantamiento de almadrabas en Tarifa. 

Nüm. 887, 1897.—Según comunicación de la 
ayudantía militar de Tarifa, con facha % da Julio 
de 1897; ha quedado levantada la almadraba tita* 
lada Lances de Tarifa, qnedaudo limpio el fondo 
de anclas, cadenas y dem ŝ efectos (Véase el Aviso 
núm. 90i619 de 1897.) 

Carta núm. 115 A de la sección I I . 
*¡*2 CANAL DE L A MANCHA 

Restos de baque en el canal oriental de Correjou. 
(Avls aax Navigiteurs, núm 749(110. Par í s , 1897.) 

Nán. 883 ,189T. -S igü i noticia el tanlente ¿& 
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comandante del torpadero níl(•e^e', 187, 
Vcaico dei vapor Catón le htlia á pique sobre el 
J0 fondo de 10ai del canal oriental da Conejoa^ 
I ^lo mesana lobreiali dal agua en mirea b i j t 
li parta de popa del caico deicnbre tolamanta en 

Ptí grandes bajamares. 
rgiw«ci6n: 48 J 40' 35L< N. por l o 43' E . 

£irta núm. 558 de la sección 11. 

03BANO INDI 30 

AFRICA (Costa S.) 

KOticias sobre el vaUzsmiento da U bahía 
da LoreczD Marqué i (Oelago»). 

¡,o aos Navegantes, n ú m 4 Lisboa, 1897, y Notice to Mariaers, 
n ú m . 313. Lóndres , 1897.) 

jíliín. 889, 1897.«L* boya provisional qae es« 
Uj fondeada en la bahít Hope y qaa h&bís ga* 

o al N. W . da sa posic.óa, se h* reemplazado 
3! ana boya grande, cáaica, pintsda da rojo, co« 
jasda con nn asta y qae lleva un cono del mismo 
olor. Esta boya está fondada en 12m de fondo, al 
|.27o W, del faro de íoyack y al N. 12o B. de 
ivslizs de la poota Gíbbon. 
Li antigua vaüza de la puota Gibbsn se hs ream-
aíido por uoa pirámide de base cuadrangalar, 
liada de blanco y qaa es muy visible, 
üoa pirámide de basa cnidrangular pintada de 
taco y negro, se estsbl ició tambiéa sobre Punta 
rmalha (Reuben) La eafi ación dei faro y da es-

{0 valízis coincide con el eje dal sector de luz 
j i dal faro. 
Sota.—Sagíia información dal capitán del vapor 
giéi de la Roya! Maíl, Harlec Oastle, con fecha 
9 de Abril de 1897, la boya del banco Gockburn 

k baila actna mente á 7 3.10 millas al N . 45o W. 
jlelfsro de Ioyack. 
Situación pióxima: 253 53 15^ S. por39j 5* 8" E. 
Girta núm. 599 déla sección I V , 

OCEANO PACIFICO DEL NORTB 

ESTADOS UNIOOS DE COLOMBIA 

(ituíción de un bajofondo en la bahía de Buena» 
ventura. 

(Nachrichten far Ssefarer. n ú m . 2211.502. Bar l í a , 1897.) 

Um. 890,1897.-8^00 aviso dal capitán del 
fopor alemáa Totmes, este barco ha tocado en la 
¡hit Buenaventnra, al S. K. de la punta Arana, 
re un bajofondo de 4ml6 desde donde se marcó 
promontorio situado ai W. da la punta Arena 

'8. 70o W. y la parte W, de la punta Limones 
lS.37o W . 
Situación próxima: 13o 51* IS" N . por 70o 53' 

la núm. 215 de la sección I . 

Anunciosoficiales. 
ACCION GR AL. DK ADMINISTRACION CIVIL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
El Exorno. Sr. Director general, por acuerdo 

H da los corrientes, ha tenido a bien dispo-
te ^e el dia 17 da Agosto próximo venidero 

1 diez en punto da su maSana, se celebrará 
i * Junta de Almonedas de esta Dirección 

primera subasta pública, pira arrendar 
t̂t trienio el servicio de raciones é los pre 

' Pobres de la Cároal plblica de esta Oapi^ 
f No el tipo en progresión descendente da 
^ ^Qtimos de peso (o ' io) pfs. por cada ra» 

fe I?"8' con eatera 7 estricta sajeoíón al 
^0 de condiciones qua á continuación sa i n -

subasta tendrá lugar en el Salón de 
Públicos del expresado Centro DlrectiTo1 

HniT la oasa nám, £ <ie.la 0111,6 del ArzobÍBP0» 
fli .a ^ 'a pl*8» de ICoriones, en Intramuros. 
l^Ue deseen optar á la referida sabasta po-

Pre*antar sus proposiciones extendidas en 
e' sello IO.G, aoompañindo preoiiamente 

por separado el docamento da garantía eorrres* 
pendiente. 

Manila, 5 de Julio de 1898.—SI Sed de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

Pliego de condiciones jurídioo-admínistrativsi apro
bado por Superior Djoreto de 2 de Agosto de 
l895. P*r* contratar en sabaita póblica ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección gene
ral j la subalterna de la provincia, el servi
cio dal suministro de racionas á los presos da 
la Cároal pública de esta Capital: 
1. a Sa saca á subasta el servido dal sunl-

nlstro de raciones á los presos de la Cárcel pú] 
blica de Manila bajo el tipo en p egresión des» 
cendente de pfs o l o de paso por cada ración. 

2. a La duracióu de la contrata será de tres 
años co atados desde el día en que principie el 
contratista é suministrar las primeras raciones á 
los presos pobres de la Cárcel de la provincia. 

3. a La administración satisfará al contratista 
memualmente el importo da las raciones que haya 
suministrado á lo i presos pobres, prévia la I U 
quldacíóa jaitifiaad« que formará la Juata Inspac« 
tora 7 Administradora de la Cáraal pública de 
la provincia. 

4 a Será obligación del contratista ó de sai 
encargados, Introducir sin escusa ni pretasto al
guno en la Cárcel da la provincia, entra 5 7 6 
da la madrugida todos los días, la raoióa da 
los presos pobres que allí existan, para qua 
pueda procedarsa iameiiatamante k eoiíaccionar 
I01 ranchos y repartirlos ea las horas da re
glamento. 

5. a La ración diaria de los presos pobres de 
la Cárcel pública de esta Capital lo compondrán 
los artículos siguieutes: 

Desayuno. 
Media chupa de arroz por cada preso. 
25 gramos de Té por cada 100 presos. 
1 kilógramo 250 gramos de azáoar por cala 

100 presos. 
Cu&ndo el rancho sea de carne de vaca ó cerdo, 

2 chupas de arroa de 2.a blanoo Pangasínan 
por cada preso, ó en su defecto igual cantidad 
de arroz da 2.a blanco de Saigon, limpio de 
polvo, palay, bichos ó sustancias estraSas. 

8 onzas de caroe, no pudiendo exceder da la 
en arta parta, el hueso que conté oga. 

3 libras de sal da cocina por cada 100 presos. 
Pimienta, clavo, laurel y canela la necesaria 

para el condimento. 

Cuando el rancio sea de pescado fresco ó seco. 
2 chupas de arroz de las mismas clases y con

diciones que cuando el rancho es de oarne. 
10 onzas de pescado fresco 6 6 de pescado 

seco por cada preso, agregando á esta indistin* 
tamente y según la estación del año, sampaloc, 
tomate, rábanos, oamiaa, guayabas, santol, bro
tes tiernos da canute, amargoso, cansung y v i 
nagra en cantidad suficiente psra un buen gui
so del país. 

Cuando el rancho sea de potaje. 
2 chupas de arroz de las mismas clases y con a 

diciones que cuando el rancho es de carne. 
6 onzas da lentejas, mongo seco 6 habichuelas 

sacas del país, agregando en tolo caso, eamaron 
nes, cangrejos, calabaza y manteca en cantidad 
sufi dente. 

El contratista suministrará asimismo la lefia 
necesaria á la condimentación da los ranchos. 

Los Domingos se suministrará ranaho de oarne 
de vaca. 

Los Lúnes, Viérnes y días de la Semana.santa, 
el rancho será de pescado. 

Los Mártes y Jnéves, rancho de carne de cerdo. 
Los Miércoles y Sábados^ rancho de potaje. 
6. a £1 contratista queda obligado á reponer 

inmediatamente todas las raciones de carne» ó 
pescado, arroz ó menestras que se rechacen por 
mala calidad en el acto de la entrega, en la ia« 

teligeneia que de no hacerlo así se procederá é . 
sa adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese eoa lae 
condiciones aquí estipaladas 7 entregase á pesar 
de las amonestaciones que sa la dirijan, ios ar
tículos de mala calidad podrá imponérsele por e l 
Gobernador de la provinoia á propuesta del vocal 
de turno de la Junta de Cireeles, la multa de pasos 
5 á pfs- 5o, dando inmediata cuanta á la DireesióiL 
general de Administración Civil . 

8. a El contratista garant'usará ei contrato cea 
ana ñanza equivalente al xo p g de ÍO3 610 qaa 
se calculan importará este servicio durante lo& 
afios da la contrata, la cual deberá prestar esL 
metálico ó en valores aatorizados al eíecto. 

9. a Cuando por inoumplinaieato del contratistgc 
el suministro de raciones sa haga por administra
ción, con todo ó pirte da la ñanza, quedará obli
gado á reponerla en el plazo de 15 días. trascurrid© 
el o nal sin haberlo hecho se dará por rescindida 
la contraía á perjuicio del rematante y coa loe 
efeatos prevenidos en el art. 5 0 dei Real Oeereta 
de 27 da Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho 4 qae 
se le otorgue por la Admínutración mn^uia re
muneración por calamidades púbüoai comí pea 
tes, hambres, escacaz da numarado, terremotos, 
iauadacionas, incendios 7 otros casos fortuitos; 
pues no se la admitirá nlngúo raoarso qua pre
sente dirigido á esta ñn . 

11. E l contratista es la persona legal y direef 
tamente obligada al eamplitnlanto do esta coatrato 
no obstante podrá si asi conviniere á sus Intere
ses subarrendar el servicio, paro ei tendiéidoie 
siempre, que la Administración no contrae com
promiso alguno con los subarrendatarios y que 
de todos los perjuicios que por tal subarriende 
pudiera resaltar al servicio, será responsable único 
7 directamente el contratista. Los subarrendado» 
res quedan sujetos al fuero com&n, porque la 
Administración considera su Contrato como una 
obligación particular y de interés puramente p r i 
vado. Bl contratista en el caso da entregir elser* 
vicio á subarreadatarios, dará cuenta inmediata-
mente al jefe de la provinoia y solicitará el res
pectivo titulo de que deberá estar investido. 

| 12. Serán de chanta del rematante los gastos 
que se irroguen en la ostensión de la esoritara 
que dentro de los diez días hábiles siguientes al 
en que se notifique la aprobación dal remate 
hecho & su favor^ deberá otorgar para gur iutir 
el contrato, así como los qaa ocasionare la saea 
de la primera copia qua deberá facilitar á la 
Dirección para los efectos que procedan, como 
también los derechos del Notarlo y pregonero, y 
los que originen por ana sola ves la inserelóa 
de este pliego y del anuncio de la subasta ea 
la Qaseéa oficial de esta Oapital. 

13. En caso de muerte del contratista qua-» 
dará rescindido este contrato 6 no ser que los 
herederos ofrezcan cumplir las condiciones estiptr-
ladas en el mismo, previo otorgamiento deia es-' 
oritara correspondiente. 

14. La Administración ae reserva e! derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis 
meses, si así conviniere á sus intereses, ó de 
rescindirle préria la iademnisación qua marcan 
as leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese qne el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fi- < 
jado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Siempre que esta declaración tenga lagar» se 
celebrará nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer reosatante la diferencia que 
resulte y satisfaciendo al Editado los perjuicios 
qua le hubiera ocasionado ¡la demora en el servicio. 

Si la garanda no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades; se le secuestrarán bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuero camste se f reaentase probos ¿ *-
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cjía^álgODa tdmitible, le b a r í el seivicio por ad-
JoiuistraciÓQj á paijaieio del primer lemataate. 

16. Para ser admitido como lioitador es clr*< 
cosataneia preeiia haber cooatitaido al efecto en 
la Caja de Depósitos la eantidad de pís. 5.330'50 
cisco por ciento del tipo fijado para abrir pos-
tora, debiendo asirse á la proposición el doou-
meoto que lo Jaatiñque. 

1?. La estidad de mestíso chico 6 extranjero 
^omioiliado no ezcloje el derecho de licitar en este 

queden en suspenso los exámenes para el ingreso 
en la Escuela práctica de Telegrafía, anunciados 
para el día 20 del actual, hasta nueyo aviso. 

Manila, 6 de Julio de 1898.—El Administra
dor general, Ricardo Rey. 

iS. Les licitaderes presentarán al Sr Presi
diste de la Junta sua respeotms proposiciones 
m pliegos eenados estendidsc en papel desello 
TO-O ñimsdss y bajo Ka formula que se designa 
ai ñinel de este pliego, indicándose además en el 
scbfe la correspondiente cédula personal. 

1% A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
doma raen lo de deposito de que habla la condición 16. 

20. No te admitir» proposición que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á es-
cepcién del articulo 1.0 en lo relatÍTO si tipo 
«JS progresión descendente. 

2 1 . Segtn lo dispuesto en el artículo 12 del 
diado Real Decreto de 27 de Febrero de i852? 
los contratos de este etpcoie, no te se meterán 
é juicio srbitial, reichiéndoee cuantas cuestiones 
poedaa suscitarte sobre su cumplimiento, intelU 
gínci», leicisión y efectos f or la ^la contencioso 
sdminUtratha que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas des ó más prc-
pcsicitnís que sean las más ventsjosa?, se abrirá 
llelt&ci¿n verbal por diez minutos entre los auto
res de squellaf? adjudicándose al que mejore més 
í a prepuesta. En el esso de no querer mejorsr 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
"Rcstajojas que resultaren Iguales, ie hará la 
adjudicaeiéa en ía^cr de aquel cujo pliego tenga 
si número ordinal menor. 

33. Finaliiada la tubast», el Presidente exi
girá del rematante que endoee en el acto á favor 
de la Dilección y con la aplicación oportuna 
el decemento del depósito para licitar el cual 
r© se cas celará hasta tanto que se spiuebe el 
montrato á satislacoión de la Direccién general 
dp Admisiitraekn ci-vü. Los demás deenmentca 
de deposites serán devueltos sin demora á sus 
Uleree ades. 

lSínil87 5 de Julio de 1S98.—El Jeíe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Disa. 

MODILO DE PROPOSICION. 
I JEsccmo. Sr. Presidente de la Jvnia de Almonedas. 

Don K . . , . N . . . vecino de N . . . . 
c í icce temar á su csrgo por el término de tres 
£ñofr la ccntnta del tnmlnittro de rsoicnes á 
k s preses pobres de la Cárcel pública de la 
provincia de , . . , . por la cantidad de pís. . . . 
per cada nc i én diaria 7 con entera snjeeién 

plúg® de condiciones publicado en el rúmero. . . 
ile la Gaceta del dia . . , de . . . . . de 189 . . 
de que me he esterado debidamente. 
. Acompaño per aeparado ei documento que acre
dita haber depositado en la Caja de Depósitos 
la cautidtá de pis» , . . 

Fecha y ñ rma . 

ADKÍNlSTR¿CIONGRAL. EE COMUNICACIONES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Don Bicirdo Eey Villa mea, Administrador ge-
nerftl del Cuerpo de Comunicaciones de estas 

Por el presente cita al Aspirante á Tele-
griñt ta 2.f? Do Macario Carrillo 7 Trinidad, 
para que en el pie so de diez días contados desde 
Bita feche, comparezca ante el que smcribe para 
tTacibr uca diligencia del servicio« 

MasiJ83 6 de Julio de 1898—Rlcsrdo Rey. 

Por acuerdo de la Dirección general de Ad» 
mínictiíciéa chi l , de íecba de ayer, á propuesta 

tita Adninifitracién gexeral? se ha diipueito 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento para 

las atenciones del servicio harina de trigo de clase 
superior fresca, sin mezcla de ninguna otra fécula 
y sin insecto alguno arroz blanco de Pangasinán 
completamente limpio de polvo y sin contener in 
sectes ni mezcla de semilla alguna; palay del lía-
mido de factoiía y lefia de Masbate en rajas 
bien secas, te admiten proposiciones en el citado 
Establecimiento sito en la calle Gunao número 2 
sccmpsfiardo muestras de diches artículos todos 
los días no feriados de 8 á 12 de la maSana hasta 
el dia 18 del corriente mes á las 9 de tu mañana 
y teniendo á la vista las ciertas hechas así como 
las muestras, se admitirán las que resulten más 
beneficiosas notificándose en el acto á los pro
ponentes ya se acepten ia totalidad de los ofre
cidos por cada uno ó una parte de ello. 

La entrega de los artícelos adquiridos se hsrá 
en los almacenes de ?a Factoría de Subsistencias 
de esta plaza en los dias que te designe el 
rematante pesados y medidos á entera satisfacs 
cíón del Ccmifario de Guerra Interventor siendo 
de cuenta del vendedor los gastes de conduo* 
cién y descarga de aquéllos. 

Bfanita^ 6 de Julio de 1898.—El Ccmiserio 
de Guerra, Ruilndo Garibsldí. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sr. Comisario de Guerra Interventor de Subsisten 
cias Militares de esta Plaza. 

D. N . N., vecino de demiciliado en la 
calle de N entelado del anuncio 
publicado en la «Gaceta eficial» convocando licita
deres psra el concurso del dia de hoy me com
prometo é entregar en los almacenes de la Fac 
toria los siguientes artículos á los precies que se 
detallan á continuación: 

Harina de trigo de ciase superior fresca 
sin mezcla de nlrguca otra fécula y sin 
insecto alguno á tantos peios, tantee cén
timos en letra el quintai métrico acompa
ñando un saco de mueitra . pfr- O Oo 

Arroz blatco de Pangasinán limpio de 
polvo y sin rentener imectos ni mtzcia de 
semilla alguna á tantee petop, tantos céc-
times en let;a el hecíólitro acempefiando 
un caván de muestra . » O'CO 

Pa ay del limado de Fsctoiía á tantos 
pesor, tantos (éntimos en letra e) hectóll 
tro acompañando un caván de muestra . > O'OO 

Lefia de Matbate en rajas hen secas á 
tantos petos, tantos céntimos en letra el 
quintal néfiico acempt fiando muestra . > 0 00 

Fa* ivo. 
Capital. 
Fondo de Reserva, 
Fondo de Amcrtización y Reparaciones. 
Fondo de Premies y Multas. 
Fondo de Fianzas. 
Tarjetas de abono. 
Consejo de Administración, 
Dividendos pendientes 
Cupón Número 13 . 
Cupón Número 14. 
Intereses de céduh s de Fundador. 
Intereses y Cambios. 
Gananciss y Pérdides. 
Fianza de Contratista de Tracción Ani

mal en Acciones en Madrid. 
F;anza del Contratista de Tracción Ani

mal en Metálico 
Cupones Lepositadcs Pendientes de Co

bro 
Depositan.» de A c c i o n c s í ^ f s"ios ' $ 35 oeo . 

r (Vo lan t años , 155 800 » 

Depositantes de CédH-(Necesarios . » 5 coo » 
las de Fundador. . (Volúntanos . > 32 000 > 

pfs. Óisj&ft 
S. E. ú O.—Manila, sede Abril de 1 8 9 8 . - t i QÍ 

•J. Lim.—V.o B.o-El Diiector, R. Reyes. 
Mar lia, 5 de Junio de 1898.—El Con'aío?, J, LliJ 
V.o B.o—Ei Di ecor, R. Reyes. 

tador 

(Fecha y firma del proponentf.) 

COMPAÑIA DE LOS TEAN7IAS 
D E F I L I P I N A S . 

Balance en 30 de Abril de i8g8. 
Activo. 

Tranvías y Tracción. 
Partidas en Suspenso. 
Delegación de Madrid. 
Almacenes. 
Billetaje é Impresos varios. 
Caja. | 
„ í C h a i t e r e d . pfs. 
Bancos v -• ( H o n g k o n g . > 

l.507'94 
6 007 86 

depósitos á Plazo Fijo con interés. 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros. . 
Cuentas Provisionales. 
Fianza del contratista de Tracción Ani. 

mal en Acciones. 
_ . .A (Necesmio . % 35.000 

Acciones en Depós . to .(Voluntario . 155.800 

Cédulas de Fundador en (Necesario . » 5.000 
Depós i t o , .(Voluntario , » 32 000 

pfs. 363 762^7 
i . i 8 r 66 
9 496 4 i 
8.383'98 

4.497^9 

7.5iS'8o 
10.150' » 

I .COO* > 
4 424465 

5 000' » 

190.80o4 

37000' y 

pfs. 643 567*93 

Don José María Velez y Vs^quez, Juez de i.a ÍDst{4 
cia en propiedad de este distrito de Quiapo. 
Por el presente cito llamo y emphzo al procesaj 

ausente Felipe Fernandez y Trinidad hijo de Julias 
de Alfonsa natural del arrabal de Santa Cruz M 
pe o cejes negros oios pardos co'or moreno nariz cluj 
barba peca beca regular de 25 años de ed. d de oñtj 
ordenanza de estado soltero, para que en el térmico 
treinta dias contados desde 'a pubiicecíón de presai 
edicto en la Gaceta ofícial de esta cap tal se preses 
en este Juzgado ó en ei presidio de esta plaza p¡ 
estar á Jas resudas de la causa cúm. 114 contra 
mimo por quebrantamiento de condena, bajo apero 
miento qte de co hacer o dentro de dxho térmico 
le declarará rebelde y contumáz a tas llamamientos) 
diciales parándoles además los perjuicios á que hubitj 
lugar en derecho. 

Dado en Maní a y juzgado de i,a instanc a de Qui 
á 2 de Julio de 1898.—José M. Velez.—Ante 
Plácido del Barrio. 

D o n Ramiro del Amo y Lozano 2.0 teniente del 20 Tercio de 
Guardia c iv i l y jaez initructor de la causa l ú m 486 seguida de 
den superior, contra el guardia de segunda clase llamado Sefd 
Leoniso Bailen, del indicado Cueipo, por el detito grave de deseri 
al frente del enemigo 

For la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al guarditi 
segunda clase Segundo Leoniso Bailen, hijo de Eduardo y de Di'» 
cia. natural de Kosaiio de la provincia de Caviie, de eñeio pese» 
de 25 años de edad de estado soltero, y en la. actualidad aüV 
cuyas scDas personales son las siguientes estatura i'Sgo milímetros, 
negro, cejas ídem, ejes idem, nariz regular, barba ninguna, bcci 
guiar, color moreno frente regular, aire natural, con cicatrices di 
suelas en la cara; para que en el preciso térmico de 30 dias, coi'4 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de esta D; 
comparezca en este Juzgado de instrucción establecido en ia ten 
dad en les bajes del Colegio de San Juan de Leuan, Intramuros, 
responder á los cargos que le resultan en la citada causa por i 
dicado deli to, bajo apercibimiento de que si no comparece enelpi 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhoito y rcqij 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policía 
para que practiquen activas diligencias en busca del teferido P" 
aado y en caso de ser habido lo remitan en ciase de preso ccn 
seguridades convenientes á mi disposición, pues así lo tergo acón 
en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á seis de Julio de 1898.—Ramiro d . I AB"* 

Don Ramiro del Amo y Lozano, 2,0 teniente del 20 Tercio 
Guardia civi l y juez instrLCtor de la causa nüm. 479, seguid' 
oiden superior, contia el guardia de segunda clase Fedro 
randa de la Cruz, por el delito de deserc ión. 

Por la presente requisitoria Tamo, cito y emplazo al gav°" 
segunda clase Pedro Perseveranda de la Crur, natural de Fiaeds 
vincia de Manila, hijo de Anastscio y de Mazarla, de veinticince 
de edad de estado soltero, de oficio labrador y en la actualidad * 
tar, cuyas señas personales son las siguientes, pelo negro, cejaí'^ 
ojos pardos, nariz chata, barba regular, su estatura I(6I8 m l l ^ 
señas particulares, una cicatriz r n la cabeza y otra en lá o ^ ' j 
qnierda, para qae en el preciso lé imino de 30 días, contados ^ 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de esta capital. ,, 
parezca en este juzgado de instrucción, establecido en la acW 
en los bajos del colegio de San Juan de Letran, Intramuro?, Pa 
ponder á los cargos que le resultan en la citada cansa por el 11 
delito, bajo apercibimiento de que si no comparece en el p'*20 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya l ag ' ^ 

A sa vez en nombre de S. M . el Rey (q . D . g ) exhorto J 
quiero a todas las autoridades tanto civiles como militares y oí, 
licia judicial para que practiquen activas diligencias en b"1 
referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en c 
preso con las seguridades convenientes á mi disposición, P 
lo tengo acordado en diligencia de este día. . J 

Dado en Manila á seis de Julio de 1898.—Ramiro ael ^ 

tu?, DB AMIGOS DEL Í^AIS.—BSAL ntjtf-


